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bPor !ª, cua},S? autorizo lo prórroga de lo Unión Temporal celebrada entre los empresas de 
Serv1cio_puo!1co de transporte de pasajeros por carretero Cooperativa de Transportadores
Floto N_orte Ltda. "Cof!onorte'\ Autoboy S.A. y Flota Sugomuxi SA, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

lA SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE (E), 

En vso de sus facultades legales y en especia! las conferidos por !os Decretos 087 de 2011 
y 17! de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que por ley 105 de 2003, corresponde al estado, la planeación, el control, la regulación y 
fo vigilancia det transporte y de los actividades o él vinculados. 

Que dentro de fos principios de transporte público !o mismo ley consagra que el transporte 
es uno industrio encaminado o gorantizor lo movilización de personas o cosos por medio 
de vehículos apropiados. a cado uno de las infroestruduros del sector, en- condtciones de 
libertad de acceso, ca·lidod y seguridad de los usuarios. 

Que por mandato del Decreto 171 de 2001, el Ministerio de Transporte por intermedio de 
la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, outorizoró convenías de 
colaboración empresario! boio los figuras del consorcio, unión temporal o asociqción entre 
empresas habilitados, encaminados o !a rocionolízoción del uso del equipo automotor, 
procurando uno mejor, eficiente, cómodo y seguro prestación del Servicio. 

Que mediar.te 'Resolución 01018 de! 20 de marzo de 2009, se reglamentó el artículo 42 
del decreto 171 en lo re/odonodo a Consorcios y Uniones TernPorales, entre las empresas 
de Servicio público de transporte de pasajeros por carretero y fiia los condiciones para su 
autorización. 

Que mediante Resolución 208 del 15 de octubre de 1 999, expedida_ por !o Dirección 
Territorial Boyocá, !e fue otorgada habilitación, o la empresa Cooperativo de 
Tronsportodores Flota Norte. Ltdo. "Cof!onorie". 

Que mediante Resolución 4900 del 28 de septiembre de 2001, expedida por !o Dirección 
T erritoria! Cund'1nomarco, !e. fue otorgada hobi!itación, a la empres~ Autoboy S.A. 

Que mediante ResO!uci6n 216 del 17 de mayo de 2002, expedida por la Dirección 
Territorial Boyacá, !e fue otorgadO hobilitoci6n a lo empresa Flota Sugomu::,:i S.A. 

Que mediante radicado No. 20143210037952 del 27 enero de 2014, las empresas 
Autobuy S.A., Cof!onorte, y Flota Sugamuxi S.A. solidfaron o este despacho la prórroga de 
la Autorización de !a Unión Tempero! suscrita ante el Notar'1a 73 DE de! Circulo de Bogotá 
D·.C Oro. Victoria Berna! Truji!!o según escritura público No. 3916 del 12 de octubre de 
20101 protocolizon la Unión Temporal, con el objeto de prestar el servicio de transporte 
Jntermunicipo! de pasajeros conjuntcimente en los rutas legalmente outo"rizadas o las 
mismcs. 
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Por lo cual se outanza la prorrogo de lo Un,on Temporafcelebrodo entre los empresas de 
Servicio público de transporte de pasaieros por carretero Cooperotívo de Transportadores 
Floto Norte ltdo. nCoflonorte", Autoboy S.A. y Flota Sugomuxi S.A, autorizada mediante. 

ResoluClón 0579 del 2013." 

T unja - Vento quemada (Vía puente Boyocó) y viceversa, Tunja - Comblto y viceversa (Vía 
Autopista Centro! del Norte}, Tunja - Tute y viceversa( vía el Borne - la playo), Tun/o -
Turmequé y viceversa {_ vía Ventaquemado), Ruta: Tunja - Sotoquir6 y viceversa (vio 
Autopista Central Norte), Bogotá- Romiriquí y Viceversa, Funzo - Soacha y Viceversa (vía 
Mosquero · Bogotá), Fum:a - Bogotá y Viceversa {vía tres esquinas), Dorado -
Borrancabermeja y Viceversa (vía Puerto Serviez- Puerto Aroujo- Ye de Borronea) y Bogotá 
• Borroncoberme¡o y Viceve'rsa {vía Hondo - la Dorado - Puerto Boyocá • Puerto Aroujo) y 
Flota Sugomuxi S.A. Bogotá -Tome y Viceversa, Tunia -Villa De Leyvo y Viceversa, Tunja
Villonuevo (Vía Goragoo} y Viceversa·, Aquitanio - Sogomoso y Viceversa, Aquitanic -
Sogomoso {Vía crucero)y Viceversa, Corrales - Sogamoso .y Viceversa,_ Duitoma - Be/encito 
y Viceversa.{ vía Nobso}, Ouitomo - San_ta Roso de Viterbo y Viceversa, úuitoma - ·Santa 

Rosa de Viterbo y Viceversa, Duitomo - Sogomoso (vía Nobso) y Viceversa, Duttama -
Sogamoso (vía Tibasoso) y Viceversa, Ouitomo - Sabana larga y Viceversa.( vía Sóccma), 
Scgamoso - Firovitoba y Viceversa, Sogamoso - Firovitobo y Viceversa, Sogomoso -
Firavitobo y Viceversa, Floresta- Sogamosa y Viceversa, Gamezci - Sogamoso y 
Viceversa, Mangua - Sogamoso y Viceversa, Mongui - Sogomoso y Viceversa, Nobsa -
Sogomoso y Viceversa, NobSo - Sogomoso y Viceversa, Belendto - Sogomoso y Viceversa, 
Belencíto - Sogamoso y Viceversa, Pesca - Sogomoso y Viceversa, Sogamoso - Tibososa 

y Viceversa, Sogomoso - Tópoga y Viceversa, Sogomosa. - La Cabuya y Viceversa 
{Sáccma), Sogamoso - Yapa! y Viceversa, Sogomoso - Maní y Viceversa, Sogamoso -
Paz de Ariporo y Viceversa1 Scgamoso - Vil!anveva (vía Tunja} y Viceversa, Vi/lavicencic -
Yopol y Viceversa, Víllavicencio - Monterrey y Viceversa, Villovicendo - Sobanc!orgo y 
-Viceversa, Vil!ovicencio - Vi!I0nuevo y Viceversa, Cúcuto - Soraveno y Viceversa (Vía 
Pamplona), Buccramango - Arouco y Viceversa, Bucoramanga - Sarovena y Viceversa, 
Arouca -Cravo Norte y Viceversa, Arouca - Puerto Rondón y Viceversa, Arauca -
Saravena (Vía Lipa - Panamá de Aruoco) y Viceversa, Arauco -Soravena (Vía Arcuquita} y 
Viceversa, Arauca -Soravena (Vía lo EsmerCl!da) y Viceversa, Arauca - Tome y Viceversa. 
(Vía Panamá de Arouco - Puerto Jordán), Arauca - Ti;:ime y Viceversa. (Vía Panamá de 
Arouca - Puerto Jordán}, Arauquita -Saroveno y Viceversa, Puerto Rondón - T ame y 
Viceversa, Saravena . Tome y Viceversa, Tome - La Cabuya· y Viceversa, Tome -Yopal y 
Viceversa, Lo Cabuya - HClto de Coroza/ y Viceversa, Yopol - El Morro y Viceversa, Yopal 
- El Morro y Viceversa, Y opa! - El Morro y Viceversa, Yopal - Tilodiron y Viceversa, Yopd -
Aguazur y Viceversa, Yopo!-Aguazu! y Viceversa, Yapa! - Maní y Viceversa, Yopol • Maní 
y Viceversa. (Vía Aguozut), Yapa! - Nunchia y Viceversa, Yopo! - Orocue y Viceversa (vía 

Son Luis de Palenque}, Yopa! - Paz de Ariporo y Viceversa, Yopal - Sobona !argo y 
Viceversa, Yopal - Támara y Viceversa, Yapa[ - Tómora (Vía Paz de Ariporo) y Viceversa, 
Yapa! - Touromeno y Viceversa, Yapa/ - Touramena y Vicever;o, Yópal - Trinidad y 
Viceversa, Y opa! - Trinidad y Viceversa. {Vía Pare), Yopal - Vilfanueva y Viceversa, Yopo! -
Vil!onueva y Viceversa, Hato Corozo! - Paz de Ariporo y Viceversa, Monterrey - Mesa de 
Oro {Touramena) y Viceversa, Monterrey - Villonuevo y Viceversa, Po!d Negro - ViUonueva 
y Viceversa, Paz de Ariporo - la Aguada y Viceversa, Paz de Ariporo - la Chopa y 
Viceversa, Paz de Ai1poro - Támara y Viceversa, Paz de Ariporo - Támara y Viceversa, Paz 
de Adporo - Trinidod y Viceversa. {Vía Pore), Paz de Ariporo - Trinidad y Viceversa, (Vía 
?ore), Et Banco - Trinidad y Viceverso, Támara - Trinidad y Viceve·rsa, Tauro.mena -
vmonucvo y Vic;everso, Tunfo - Samacá y Viceversa, Sogornoso - Nobsa y Viceversa, 
Bogotá - Arouca y Viceversa, Bogotá - Saraveno y Viceversa, Saravena - Arauca y 
Viceversa. (Vía Arauquito - Lo esmeralda), Saroveno - Arouca y Viceversa. {Vía Arouquito -
la esmeroldaL Villavícendo - Medina. y Viceversa, Bogotá - Vll!'anueva (vía Guateque} y 
Viceversa, Monierrey - Bogotá {vía Guateque) y Viceversa, Vil!avicencio - Yopal y 
Víceversa, Saravena - Tome y Viceversa, Saraveno - Tome y Viceversa_, Saravena - T ame y 
Viceversa, Yiflanueva - Monterrey y Viceversa, Vil!anueva - Barranco de Upío y Viceversa, 
Bogotá - Yapa/ (Vía Yil!avicencio) y Viceversa, Pamplona - Soraveno y Viceversa, Duitamo 
- Soató y Víceversa, Duitomo - Sacha y Viceversa, Paz de Aripo~o - Bogotá y Viceversa { 
Tunjc - Sogamoso- Yopa!), Tome - Bogofá y Viceversa, Romiriquí -- Bogotá y Viceversa, 
Tunjo - Venta quemada {puente Boyacá) y Viceversa, Tunja -Combita Jvío Autopista Central 
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"Por la cual se autoriza lo prórroga de la Unión T empora! celebrada entre los empresas de 
Servicio público de transporte de pasajeros por carretero Cooperativa de Tronsporlodores 
Flota Norte Uda. "Coflonorte", Autoboy S.A. y Flota Sugamuxt S.A, autorizada mediante 

Salida de Bogotá; 2 horarios 

Salido de Guicón: 2 horarios 

Resolución 0579 del 2013 ." 

Nivel de servicio: Lujo - Clase de vehículo; Bus - Frecuencia: Diaria 

Ruto 5: Bo_gotá - Guicán {vía Lo Uvita) y Viceversa. 

Solido de Bogotá: 2 horarios 

Solido de Guicán: 2 horarios 

Nivel de servicio: luio - Clase de vehículo: Bus - Frecuencia: lnter Diario 

Ruta 6: Bogotá - la Nioto y Viceversa. 

Solido de Bogotá: 3 horarios 

Solida de la Nioto: 3 horarios 

Nivel de servicio: Lujo - Clase de vehículo: Bus - Frecuencia~ Diaria 

Ruta 7: Bogotá - La Uvita y Viceversa. 

Solido de- Bogotá: 2 horarios 

Salido de lo Uvrta: 2 horarios 

Nivel de servicio: lujo - Clase de vehículo: Bus - Frecuencia: lnter Diario 

Ruto 8: Bogotá - Manf y Viceversa. 

Solida de Bogotó: 1 horarios 

Salido de Maní: 1 horarios 

Nivel de servicio: Lu¡o - Clase de vehícu,lo: Bus - Frecuencia: Diaria 

Ruto 9: Bogotá - Menguo y Viceversa. 

Salida de Bogoió: 5 horarios 

Solida de Mangua: 5 horarios 

Nivel de servicio: Luio - Clase de vehículo: Bus - Frecuencia: Diario 

Ruta10: Bogotá- Monguí y Viceversa. 

Salido de Bogotá: 2 horarios 

Solido de Monguí: 2 horarios 

Nivel de servicio: Lujo - Clase de vehícv!o: Bus - Frecuencia: Diario 
Rufo 11: Bogotá - Son Mateo ($;:,ocho} y Viceversa. 



"Por la cual se autorizo la prórroga de la Unión Temporal celebrada entre las empresas de 
Servicio público de transporte de pasajeros por carretera Cooperativo dé Tronsportodores 
Floto Norte Ltda. "Coflonorte,,, Autoboy S.A. y Floto Sugom!Jxi S.A, autorizada medi_onte 

Solida dS Bogotá: l 2: l O 

Salido de Sotaquir6: 06:30 

Resolución 0579 del 2013." 

Nive! de servicio: Lujo. Clase de vehículo: Bus· FrecuenCto: Diaria 

Ruto 19: Tun¡o - Vil/o De Leyvo (Vía Cucoita) y Viceversa. 

SaJ;da de Tunja: 06'45 - 12: 15 - 15:1.5 

Sal;da de Villa De Leyva: 07:30- 09:30 - 16:45 

Nivel de Servido: Corriente • Clase de vehículo; Automóvil .frecuencia: Diario 

Ruta 20: Chiquinquirá - Sogamoso y Viceversa. 

Solida de Chiqi.:Jnquírá: 15:00 

Solida de Sogamoso: 06:00 

Nível de servido; lujo - Clase de vehículo: Bus w Frecuencia: Diaria 

Ruta 21: Duítama - Floresta y Viceversa. 

Solido de Duitomo: 13:00 

Salida de Floresta: 13:00 

Nivel de Servido: Corriente - Clase de vehículo: Buseta - Frecuencia: Diaria 

Ruto 22: Gcrmezo - Sogamoso y Viceversa. 

Salida-de Gomeza: 06:30 
Solida de SogornosO: 16:30 

Nivel de servicio: Lujo - Clase de vehículo: Bus • Frecuencia: Diaria 

Rule 23: Mangua - Sogamoso {Vía Topaga) y Viceversa. 

Sal;do de Mongua: 06: 15 - 09:30 -11:00 -16:00 

Salido de Sogomoso: 07:00- 12:00 -15:30 -17:00 

Nivel de servicio: lujo . Clase de vehículo: Bus - Frecuencio:· Diario 

RUto 24: Sogamoso -Maní y Viceversa. 

Salída de Sogamoso: 06:30 .13:00 

Solida de Maní: 07:00 -11 :00 

N\ve! de servicio: Lufo · Clase de vehículo: Bus - Frecuencia: lnter Diario 

Ruta 25: Yopol -Aguazul y Viceversa. 
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•fPor lo cual se autoriza" !o prórroga de la Unión Temporal celebrado entre !as empresas de 
Servicio público de transporte de pasoieros por carretero Cooperativa de Transportodores 
Floto Norte Udo, 11Coflonorte1',.Auioboy S.A. y Flota Sugomu:d $.A, autorizado mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Ruta 32: Bogofá. Sogomoso (vio Tunja-Duitama) y Viceversa. 

Salida de Bogotá; 15 horarios· 

Solida de Sogomoso: 15 horarios 

Nivel de Servicio: Corriente • ·clase-de vehículo: Buseto • Freéuencio: Diaria 

Ruta 33: Bogotá - Tunja y Viceversa. 

Solido de Bogotá: 22 horarios 

Solido de Tunjo: 22 horarios 

Nivel de servicio: Corriente . Clase de vehículo: Buseto - Frecuencia: Diaria 

Ruto 34: Dorodal - La Dorado y Viceverso. 

Solido de Dorodol: 06:00-12:00-17:00 

Salido de Lo Docodo: 06:00-12:00-17:00 

C!ose de vehículo: Grupo 8' - nivel de Servicio: Corriente; frecuendo: Diario 

Ruta 35: Bogotá - Guateque (Vía Macheta} y Viceversa. 

Solido de Bogotá: 15:15-17:15 

Solida de Guoteque: 07:15-17: 15 

Clase de· vehículo: outomóvil y/o Camioneta; nivel de Servido: Corriente Directo; 
frecuencia: Diodo 

Ruto 36: Bogotá - Puerto Boyacó (Vía Hondo - La Dorada) y Viceversa. 

Solida de Bogotá: 06:00-12:00-18:00 

Salido de Puerto Bayocó: 12:00-16:00 

Nivel de Servido: Corriente - Clase de vehículo: Microbús; frecuencia: Diario 

Ruta 37: Bogotá - Puerto Boyocá {Vía Honda - La Dorada) y Viceversa~ 

Solido de Bogotá: 10:00-16:00 

Solida de Puerto Boyocá: 02:0.0-06:00-10:00 

Nivel de servicio: Lujo - Clase de vehícu!o~ Microbús; frecuencia: Diado 

Ruta 38; Bogotá - Funza y Viceversa. 

Salido de Bogotá-S: 05:26 -05:37 - 05:47 - 05:55 - 06:03 - 06: 17 - 06:26 - 06:30 -
06:49 - 07:03 - 07: 17 - 07:27 - 07:52 - 08:09 - 09:31 - 10:01 - l 0:35 - 17 :01 -
11 :21 - 11 :46. - 12:03 - ·l 2:26 - 13:02 - 13:23 - 1.3.41 - 14: 15 - 16:02 - l 6:22 -
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"Por la cual se autoriza la prórroga de lo Unión Temporal celebrado entre los empresas de 
Servicio público de transporte de pasajeros por carretera Cooperofivo de T ransportodores 
Floto Norte Ltdo. "Coflo11orfe11

, Autoboy S.A. y Floto Sugomuxi S.A. autorizado mediante 
Resolución 0579 del 2013." 

Sorido de San Humberto: 06:02-06:46-07:45- l 0:36-14:35-16:1O-18:15- 20:25 

Nivel de Servicio; luio . Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruta 45: Bogotá - San Humberto (SoochaJ y Viceversa. 

Solida de Bogató-S: 01:00 05:40 05:50 06:42 07:16 07:30 07:50 08:20 09:05 09:50 
10:20 10:58 11:15 11:38 11:52 11:58 12:13 12:2112:3212:55 13:07 13:28 13:50 
14:08 14:36 15:02 15:21 15:32 15:42 16:06 16'24 16:31 16:41 16:54 17:03 17:09 
17:18 17:31 17:40 18:01 18:-15 18:24 18:29 18:35 18:58 19:07 19:19 19:37 19:54 
20:08 20:28 20:52 21: 12 21 :48 22 

Solida de Son Humberto: 04:10 05:06 05:26 05:36 05:45 05:53 05:59 06:06 06:09 
06:14 06:21 06:23 06:39 06:44 06:52 07:07 07:21 07:34 07:43 08:01 08.16 08:30 
08:39 09:06 09:28 09:58 10:38 10:58 ll :22 11 :52 12:02 12:28 12:51 13:03 13:23 
13:50 14:08 14:22 14:47 15:12 15:25 15:58 16:1816:2816:58 17:18 17:33 17:56 
18: 17 18:45 19:05 19:35 20:05 21:4022:35 . 

Nivel de servicio: Corriente- Clase de vehículo: Microbús; frecuencia: Diaria 

Ruto 46: Bogotá - Plazo Principal {Soachc) y Viceversa. 

Salido de Bogotá: 06:05- l O: 18-14:08-16:34- l 8:35-21 :30 

Salida de Plaza P,incipol: 05:33-07:15-08:40- l 0:15-13: 17-16:24 

Nivel de servicio: Lu¡o - Clase de vehículo: Bus; frecuencia; Diario 

Ruto 47: Bogotá - Ploza. Principal (Sciocha) y Viceversa. 

Salido de Bogotá: 05:06 05:35 06:20 06:58 07:09 07:49 08:47 09:47 09:55 l 0:55 
12:00 12:17 12:35 12:40 13:10 14:28 14:47 15:22 16:58 17:38 18:43 19:07 19:49 
20:30 21 :49 22:30 22:49 

Solido de Plaza Principal: 05:26 05:38 05:56 06:36 07:04 07:10 07:36 07:58 08:29 
08:50 09:14 09:55 09:57 ll:06 12:18 12:58 13:58 13:59 14:ll 15:05 16:15 16:59 
18:15 19:04 19:25 20:04 22:30 

~ 

Nivel de Servicio: Corriente- Clase de vehículo: Microbús; frecuencia: Diario 

Ruto 48: Bogotá - Ocaño (Bucoromonga -Aguochico) y Viceversa. 

So!ído de Bogotá: 20:00-21 :30 

Salida de Ocaña: 17:00-18:30 

Clase de vehículo: Buseto; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diaria 

Ruta 49: Bogotá - Bucaromongc (Vía Tunja - Barbósa - Socorro) y Viceversa. 

SoJ:do de Bogotá: 06:00-l 0:00-14:00-20:50 

Salido de Bucaromongo: 06:00- l 0:00-14:00-20:50 

C!ose de vehículo: Grupo 8; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia; Diario 
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"Por lo cual se autorizo la· prórroga de la Unióíl Temporal celebrada entre tas empresas de 
Servido público de transporte de pasojeros por carretero Cooperativa de Transportadores 
Floto Norte Ltda. "Coflonorte", Autoboy-S.A y Flota Sugomuxi S.A~ autorizado mediante 

Resoludón 0579 del 2013." 

Ruto 56: Tunja - Toca y Viceversa. 

Soliendo de Tunjo: 07:00-08:00-11 :00-13:30-17:00· 18:30 

Soliendo de Toco: 07:00-09:30-10:00-12:00-16:00-18:00 

Clase de vehículo: Grupo B; nivel de Servido: Corriente; frecuencia: Diaria 

Ruto 57: Tunia - Barboso y Viceversa. 

Saliendo de Tunjo: 04:00 o 18:00 Alterno Con Transportes Santander S.A. 

Soliendo de Barbooo: 04:00 o 18:00 Alterno Con Transportes Santander S.A. 

Clase de vehículo: Automóvil y/o Camioneta; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: 
Diaria 

Ruto 58: Tunia - Puente Nacional (Vía Mon-iquiró - Barboso) y Viceversa. 
Salida de Tunja: 16:00 

Salido de Puente Nacional: 09:00 

Nivel áe Servido: Corriente - Clase de vehículo: Grupo B- Frecuencia: Diaria 

Ruto 59: Tunjo- Poz De Ariporo (Vfo Yopa!) y Viceversa. 

Salida de Tunjd: 23:00 

Solido de Paz De Aripcro: 15:00 

Clase de vehículo: Bus; nivel de Servicio·: Lu¡a; frecuencia: Díorio 

Ruto 60: Belén - Duitomo {Vía Cerim:o -Santo Roso de ViterboJ y Viceversa. 

Solido de Belén: 04:21 a 21 :00 Alternando Con Coflotox y CootranschkalTJocha. 

Solido d.e Duitomo: 04:21 o 21 :00 Alternando Con Coflotax y Cootronschícomocha. 

Clase de vehículo: Auiomóvil y/o Comioneto; nivel de -Ser.dcio: Corriente; frecuencia; 
Diaria 

Ruta 61: Cednzo -Ouitorr,a y Viceversa. 

Salida de Cerinza: 07:15 

Salida de Ovitam.o: 08: 15 

C!ose de vehículo: Automóvil y/o Camioneta; nível de Servido: Corriente; frecuencia: 
Diaria 

Ruto 62: Duitama· ~ Sohto Rosa de Viferbo y Viceversa. 

Solido de Duitomo: 05:00 05:15 05:35 06:05 06:35 07:05 07:35 08:05 08:35 09:05 
09:35 10:05 10:25 10:55 11: 15 11 :45 12:05 12:35 13:05 13:25 13:55 14:15 14:45 
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"Parla cual se autorizo la prórroga de la Unión Temporal celebrada entre las empresas.de 
Servicio público de "transporte de pasajeros por carretera Cooperotivc de Transportadores 
Ffoto Norte Ltdo. (/Coflonorte11

, Autoboy S.A. y Flota Sugomuxi S.A, autorizado mediante 
Resolución 0579 del 2013." 

Clase de vehículo: Automóvil y/o Camíoneto; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: 
Diaria 

Ruta 68: Sanfano - Barboso y Vice.verso. 

Solido de Santona: ALTERNO CON TRANSPORTES SANTANDER 

Solido de Barboso: ALTERNO CON TRANSPORTES SANTANDER 

Clase de vehículo: Automóvil y Camioneta; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diario 

Ruta 69: Sogamoso - Yopol y Viceversa. 

Solido de Sogomoso: 01 :00-10:30-14:00-17:00-20:00 

Solido de Yopol: 04:00-14:00-15:00-20:00-22:00 

Clase de vehículo: Buseto; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diario 

Ruta 70: Soga maso - Maní y 1/jceverso. 

Salido de Scgamoso:. 06:30 a l3:oo Alternando Con Cooflonorte Ltdo. Flota Sugamuxi 
ltdo. Codo Día Una Empresa 

Salido de Maní: 07:00 o 11 :00 Alternando Con Coqflonorfe ltdo. Floto Sugamuxi ltda. 
Codo Día Una Emp·resa 

Clase de vehículo: Bus; nivel de Servicio: Corriente; ·frecuencia: Diario 

Ruto 71: Barboso - Puente Nocional y Viceversa. 

Solído de Barboso: 04:00 O· 18:.00 Alternando Con Tronspories Santander S.A. 

Solida de Puente Nocional: 04:00 .a 18:00 Alternando Con. T ransporles Sanfander S.A. 

C!ose de vehículo: Automóvil y/o Camioneta; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: 
Diaria. 

Ruta 72: Barbosa-Vé!ez-yViceVerso. 

Solida de Barboso: 04:00 o 18:00 Alternando Con Transportes Santander S.A. 

Salido de Véfez: 04:00 a 18:00 Alternando Con Transportes Santander S.A. 

C!ase de vehícU!o: Awtomóvil ·y/o Com!oneto; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: 
Diaria 

Ruta 73: Yopal -Aguazul y Viceversa. 

Solido de Yopcl: 07;45-10; 10-10:40-11: 12-11 :24-11 :44-12:l 0-15:20-17:45 

Solido de Aguazul: 08,15-08:45-09:50- l O: 15-11:45-12,30-16:10-16:40-18:50 

Clase de vehículo: Microbús; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diario 



RESOLUCIÓN NÚMERO 

0000443 
s:Por lo cuo! se autoriza lo ptÓrrogo de to Unión Temporal celebrado entre las empresas de 
Sei-vicio púb!ico de transporte de pasajeros por·corretero Cooperativo de Transportadores 
Flota Norte Ltda. 1'Coflonorte11 .-Autoboy S,A. y Ftoto Sugomuxi S.A1 autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Ruta 81.: Bogotá -Altos de Cazuco {SoO'chaJ y Viceversa. 

Salida de Bogotá-$: 05:25-06:48,07:40-09:05-10:32-11 :25-12:40-13:35- 13:52-16:20-
19: 15-20:06-20: 12-21: 12-21 :50-23:45 

Solido de Altos de Cazuca: 05:52-06:45-07:22-08:06-08:50-09:55-10:55-11:56-12:50-
13:50-14:50-15:04-16:50- i 7:30- 18:10-22:50 

C!ase de vehículo: Microbús; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diaria 

Ruto 82: Bogotá - Ciudadela Sucre {Soacho) y Viceversa. 

Salida de Bogotó-S: 09: 10-18:00-18:45 

Solida de Ciudadela Sucre: 08: l O- 14:50-15:50 

Clase de vehicu!o: Microbús; nivel de Servicio: Corriente¡ frecuencia: Diaria 

Rufo 83: Duitomo - Soató (Vía Santo Rosa de Viterbo -Belén) y viceversa 
Solido de Duitomo-: 05:00 

Salida de Sootó: 08:00 

_Clase de vehículo: Automóvil; nivel de Servkio: Común; frecuencia: Diaria 

Ruta 84: Duitoma - Sodio (Vía Santa Roso de Viterbo - Belén - Paz de Rió) y Viceversa. 

Salido de Duitomo-: 07:45 18:15 

Solido de Socho: 15:00 18:00 

Clase de vehículo: Automóvil; nivel de Servido: Común, frecuencia dioria 

Ruta 85: Tunjo - Turmequé y Viceversa 

Solida de Tunjo-: 13:00 

Salido de Turmequé: 13:00 

Clase de vehículo: Microbús; nivel de Servida: Corriente; frecuencia: Diario 

Ruto 86: Tun¡a - Moniquifá y Viceversa 

Salida de T unia-: 18:00 

Solida de Moniquiró: 18;30 

Clase de vehículo: Microbús; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diaria 

Ruta 87: Bogotá - Sasaima - Vil!eta (Vfa Autopista Medellín - El Coiquero) y Viceversa. 

Salida de Bogotá-:" l 0:45 

Salida de V¡jjeto: 17:00 



RESOLUCIÓN NÚMERO_ DÉL.~ 5 FffB-·201 AioJANo.19 

0000443 t. !: ~ .rt 
"Por lo cual se autoriza lo prórroga de lo Unión Temporal celebrado entre !os empresas de 
Servkio público de transporte de posaieros por carretero Cooperativa de T ronsportodores 
Floto Norte Ltdo. 11Coflonorfe/f, Autaboy S.A. y F!oio Sugomuxi S.A, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Clase de vehfcuto: Microbús; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diario 

Ruto 95: Tunjo - Combito (Vía Autopista Central del Norte} y Viceversa. 

Solido de Tunjo-: 13:00 

Solido de Combao: 12:45 

Clase de vehículo: Microbús; nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diario 

Ruta 96: Tunja ~ Tuta (Vfo el Borne - !o pfoya) y Viceversa. 

Solido de Tunjo-: 07,30-14:00-17.50 

Solido de Tute: 06:45 - 09:00 - 14.30 

Clase de vehículo: Microbús;. nivel de Servicio: Corriente; frecuencia: Diario 

Ruto 97: Tunja - Turmequé (Vía Ventoquemoda} y Viceversa. 

Solida de Tunia-: 09:00 • 13:00 

Saíida de Turrnequé: 09:00 - 13:30 
Clase de vehículo: Microbús; nivel de Ser....icio: Corriente; frecuencia: Diario 

Ruto 98: Tunjo ~ Sotoquirá {Vía Autopista Central Norte) y Viceversa. 

Salido de Tunjo-: 18:30 

Salida de Sotoquiró: 13:30 

C!ase de vehículo: Microbús; nivel de Servicio: Cordente; frecuencia: Diorio 

Ruto 99: Bogotá - Romiriquí y Viceversa. 

Solido Ce Bogoi6: 16:00 

Sollda Ramiriquí: 07:00 

Clase de vehículo: Buseto; nivel de Servido: Corriente; frecuencia: Die.ria 

Ruta J 00: Funza - Soacha (Vía Mosquero - Bogotá} y Viceverso. 

Solida de Punza; 08:00 

Solida de Soocha: 19:30 

Clase de vehículo: Microbús; nivel de Servkio: Corriente; frecuencia: Diaria 

Ruta 101: Funzo - Bogotá {Vía tres esquinas} y Viceversa. 

So!ido de Funzo: 06:35 - l l. 15 - 15:05 - 19:55 

Solida de Bogotá: 06: 1 O - l 0:35 - 14:35 - 20:05 



RESOLUCIÓNNÚMERO 'DEI¡ft·5 F~·e.w\14 HOJANo.21 
0000443 ~. cc,u 

"Por fa cual se cutorizo !a. prórroga- de !a Unión Temporal celebrado entre fas enipresas de 
Servicio público de tronsporle de pc:sojeros por corretero Cooperativo de Transportadores 
Flota Norte Ltda. "Coflonorte", Autoboy S.A. y Flota Sugomuxí -SA, autorizado mediante 

Resolución 0579 del 20Í 3." 

Ruto 108: Aquitania - Sogamoso {Vía crücero) y Viceversa. 

Salido de Aquitonia: Despacho Incrementados por entumomiento 

Solido de Sogomoso: Despacho Incrementados por enturnámiento 

Nivel de Servicio: Corriente Clase de vehículo: Automóvil, Nivel de Servicio: Corriente; 
Frecuencia: diaria 

Ruta. l 09: Corrales - Sogamoso y Viceversa. 

Salida de Corrales: 08:00 

Solida de Sogomoso: 11 :00 

Nivel de Servicio: Corriente; Clase ·de vehículo: Bus: frecuencia: diario. 

Ruto T 1 O: Duitamo - Be!endto (Vio Nobso) y Viceversa. 

Solida de Duiloma: 06:30-10:30-11 :30-17:30 

Sol;dc de Belencito: 06:30-10:30- 11 :30-17 :30 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruto 111; Duitoma - Santo Rosa de Viterbo y Viceversa. 

Salida de Duitamo: 14:30 

Solido de Santa Roso de Viterbo: 07:00 

Nivel de Servicio: Corrienfe • Clase de Vehículo: Bus; frecuendo; diaria 

Ruta 112: Duitamo - Santo Roso de Viterbo y Viceversa. 

Salida de Duitomo: 05:55-06:25-06:55-07:25-07:55-08:25-08:55-09:25-09:55- l 0:45-
11 :35- l 2:25-12:55-13:45-14:35-15:25- 16: 15-17:05-17:35-l 8:05-18:35-09:05- l 9:35 -
20:05 

Sal;do de Son/o Roso de Viterbo: 05:55-06:25-06:55-07:25-07:55- 08:25-08:55- 09:25, 
09:55-10:45-11 :35-12:25- l 2:55- l 3:45-14:35-15:25-l 6:15-17:05- l 7:35- 18:05-18,35-
19;05- 1 9:35-20:05 

Nivel de Servicio: Corriente. Clase de vehículo: Autom6v.il; frecuencia: Diaria 

Ruta 113: Duitama - Sogamoso {vía N9bso) y Viceversa. 

Solida de Durromo: 05:45-07:45-11: 15-13: 15- l 6:45-18:45-20:45 

Salido de Sogomoso: 05:45-07:45-11 :15-13: 15-16: 15-18:45-20:45 

Nivel de Servicio: Corriente ~ Clase de Vehículo: Automóvil y/o Camioneta; frecuencia: 
Diario 

V 



RESOLUC!ÓNNÚMEffO:-OQ 4 43 DEL ...... 25 rEB 201'4rANo.23 
"Por la cual se autorizo lo prórroga ·de !o Unión Temporal celebrado enire las empresas de 
Servicio público de transporte de pasaieros por corretel'.O Cooperativo de T ronsportodores 
Floto Norte ltdo. "Coflonorte", Autoboy S.A. y Floto Sugamuxi S.A, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Solida de Sogomoso: 12:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruta 121: Mangua - Sogomoso y Viceversa. 

Sofido de Menguo: 06:00-07:00-08:30-09:00- l 5:30- l 7:00 

Solida de Saga masa: 08:30- l 0:00-10:30- 12:30-14:00- l 8:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de vehículo: Bus; frecuencia: diario 

Ruto 12.2: Monguí - Sogamoso y Viceversa. 

Salida de Mangui: 11 :00-12:30-18:00 

Solida de Sogomoso: 08:00~09:00-16:00 

Nivel de Servicio: Corriente . Clase de vehículo: Bus; frecuencia. Diaria 

Ruta 123: Nobso - Sogomoso y Viceversa. 

Salido áe Nobsa: 08:15 

Solida de Scgamoso: 1 O: 15 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruto 124: Nobso -Sogomoso y Viceversa. 

Salida de Nobso: -16:45 

Salido de Sogomasa: -10:45 

Nivel de. Servido: Corrienie - Clase de vehículo: Automóvil- y Camioneta; frecuencia: Diaria 

Ruto 125: Belencito - Sogatnoso y-Viceversa. 

Solido de Belencito:06:00 - 06:20 - 06:32 - 06:44 - Oó:56 - 07:08 - 07:20 · 07:32 · 
07:44 • 07:56. 08: 14 . 08:36 - 08:56 - 09: 17 - 09:38 - 09:59 - 10:20 - 10:41 · 11:02 · 
11:23 - 11:44 - 12:05 - 12:26 - 12:47 - 13:08 - 13:29 · 13;50 -14:11 - 14:32 - 14;53 -
15:08. 15:20. 15:32. 15:44 -15:56. 16:08 - 16:20 -16:32 -16:44 - 16:56 -17:14 -
17:35 -17:56 -18:17 -18:38 - ]9:59 

Solida de Sogomoso: 06:00 - 06:20 - 06:32 · 06:44 • 06:56 · 07:08 -07:20 · 
07:32 - 07:44. 07:56. 08:14 - 08:36 - 08:56. 09:17 - 09:38 - 09:59 - 10:20 -10:41 · 
11 :02 - 11 :23 - 11 :44 - 12:05. 12:26 - 12:47 - 13:08 - 13:29 · 13:50 · 14: l l · 14:32 · 
14:53 - 15:08 - 15:20 · 15:32-15:44 -15:56 - ló:08 -16:20 -16:32 · 16:44 • 16:56 · 
17:14 - 17:35 - 7:56 - 18:17 -18:32 • 19:59 

Nivel de Servido: Cofriente - Clase de vehículo: Bus; frecuencia_: Dioría 



RESOLUCIÓNNÚMEoº(J00443' rnj·5FE&2014 HOJANo.25 

"Por !a cuol se outoriza !a prórroga de lo Unión Tempero! celebrada entre los empresas de 
S_ervicio público de transporte de posoieros por carretero Cooperativo de Transportadores 
Floto Norie ltda. "Cof!onorte'1 , Autoboy S.A. y Floto Sugomuxi S.A, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Ruta 133: Sogomoso - Paz de Aríporo y Viceversa. 

Sofida de Sogomoso: 03:00 

Salida de Paz de Ariporo: 03:00 

Nivel de Servicio: Lujo. Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Otario 

Ruta l 34: Sogomoso - Vi!fanueva- (Vía Tunja} y Viceversa. 

Solida de Sogamoso: 05:30 

Salida de Vi!lonuevo: 04:30 

Nivel de Servicio: Corriente • Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruia 135: Villavicenc1o - Yopal y Viceversa. 

Salida de VíHcivicendo; 03:00w 12:0 

Sof;do de Yopol: 03:00-12:00 

Nivef de Servido: Corriente - C!.ase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruta 136: Villovicencio - Monterrey y Viceversa. 

Solido de Villovicencio; 09:00 18:00 

Solido de Monterrey: 03:00 14:00 

Nivel de Servido: Corriente • Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruta 137: Villavicendo -Sobanalarga y Viceversa. 

Salido de Vi!lovic.endo: 06:30 -15:30 

Salido de Sobonolmgo: 03:00 · 08:00 

Nivel de Servicio: Corriente . Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Rufo 138: Vi!lavkencio - V_illonuevo y Viceversa. 

Solido de Vi!lovicencio: '04:30- 06:30 - 10:30 - 13:30 - 15.00 · 18:00 

Solido de Yíllanueva: 04:15- 06:00 -08:30 - l O: 15 - 13.30 · 17:00 

Nivel de Servicio: Corrienie - Clase de Vehículo: Microbús¡ frecuencia: Diaria 

Ruta 139: CúcUto - Sarovena (Vía Pamplona) y Viceversa. 

Solido de Cúcuto: 09:00-20:00 

Salido de Soraveno: 17:00-20:00 

Nível de Se1Vicio: l•.J)o w Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

-i 
(/ 

- ~~~~---------' 



RESOLUCIÓNNÚMERO()QQ 
04 43

nEL. ... 2 5 FEB'2014°JANo.27 
"Por lo cual se outoriza la prórroga de !o Unión Temporal celebrado entre !os empresas de 
SerYicio público de transporte de poscjeros por carretero Cooperativa de T ro ns portadores 
Ficto Norfe Ltdo. 1'Coflonorte/!, Autoboy S.A y Floto Sugamuxi S.A, autorizado mediante 

Resolución 0579 del 2013;" 

Nivel de Servido: luía . Close de vehículo: Bus; frecuencia: Oíorio 

Ruto 147; Arouca -Saroveno {Vio la Esmeralda} y Viceversa. 

Salida de Arauca: 04:00 - 08:30 -11 :30 

Salida de Saravena: 06:30 - 09:30 -12:30 -15:30 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de vehículo: Campero; frecuencia: Diario 

Ruto 148: Arauco - T ame (Vía Panamá de Arouca - Puerto Jordán) y Viceversa. 

Salido de Arauco: 04:00 

Salida de Tome: 04:00 

Nivel de Servido: Corriente N Clase de vehícufo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruto 149: Arauca - Tome (Vío Panamá de _Arouco Puerto Jordán} y Viceversa. 

Salida de Arauca: 08,30 -10:30 

Sal;do de Tome: 09:00 -15:00 

Nivel de Servido: Lujo • Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruto 150: Panamá.de Arauco - Saroveno y Viceversa. 

Sa!ido de Panamá de Arouca: 06:00 

Solido de Sarovena: 14:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de vehículo: Bus¡ frecuencia: Diaria 

Ruta 151: Arauquita -Soroveno y Viceversa. 

Solido de'Arouca: 05:00 

Solidó de Saroveno: 18:00 

Nivef de Servido: Luio. Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruto 152: Puerto Rondón-Tome y Viceversa. 

Salida de Puerto Rondón: 06:00 

Solida de Tome: 14:00 

Nivel de Servicio: Corriente • Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruto 153: Saroveno • Tome y Viceversa. 

Salido de Soroveno: 04:30 

t . 



RESOLUCIÓN NÚMERO_ 'nEI,ft.~ f t'l:lll"l!\1- A HOJA No. 29 

0000443. ti.""-'' l:Dt..lJ a-, , 
"Por !a cual se autoriza la prórroga de !a Unión Temporal celebrada entre las empresas de 
Servicio público de transporte de pasaieros por carretera Cooperativa de Tron.sportadores 
Floto Norte Ltdo. 11Coflonorie'1, Autoboy S.A. y Flota Sugomuxi S.A, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013," 

Ruto 160: Yopol - Tilodirán y Viceversa. 

so¡;do de Yopal: 16:00 

Solida de Tilodirón~ 06:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Bus; frecuendo: Diaria 

Ruta 161: Yapa! - Aguazul y Viceversa. 

Solido de Yapa!: 08:15 - 08:45 - 09:45 -1U8 -11:37-11:50 -12:30 -13:50 -14:45 -
16: 15 

Salde de Aguazul: 07:45 - 09:l O - 09:40 -11: 15 -14:45 -16:20 -17: 15 -18:l 0-18:20 

Nível de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Microbús; frecuencia: Diario. 

Rufo 162: Yopal - Aguazul y Viceversa. 

Salida de Ycpal: 05:00 - 05:30 - 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30-09:00 -
09:30 -10:00 -10:30 -11 :00 -11 :30. 12:00 -12:20 -12:40 -13:00 - 13:20 -13:40 -14:00 
-14:30 -15:00 -15:30 - 16:00 • 16:30 -17:00 - 17:30 -18:00--18,20 - 18:30 - 19:00 -
19:30 - 20:00 - 20:30 - 21 :OO. 

Solida de Aguazul: 05:00 - 05:30 - 06c00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 -
09:00 - 09:30 -10:00 -10:30 -11 :00 -11 :30 - 12:00 -12:20 -12:40 -13:00 -13,20 -13:40 
-14:00 -14:30 -15:00 -15:30 . 16:00 -16:30 -17:00 -17:30-18:00 - 18:20 - 18:30 -
19:00 - 19:30 - 20:00 - 20:30 - 21 :OO. 

Nive! de Servicio: lujo - Clase de Vehículo: Microbús; frecuencio: Diario 

Ru-ta 163: Yopol ~ Maní y Viceversa. 

Solide de Yopal: 08:00-i 7:00 

So!ido de Maní: 1000-18:00 

Nivel de Servicio: Lujo - Clase de Vehículo: Bus; frecúencia: Diario 

Ruto 164: Yopol - Manf (Vía Aguazul) y Viceversa. 

Salido de Yopal: 07:00 

Salido de Maní: 15:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Campero; frecuencia: Diario 

Ruta 165: Yapa! - Nunchío y Viceversa. 

Solido de Yo pal: 15:00 

Salido de Nunchío: 07:30 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo; Campero; frecuenóo: Diaria 

i-----------~ 



RESOLUCIÓNNÚMERO(JQQQ
44 3 

DEL.'. .... 2 Sr·EB 20ttNo.31 
"Por lo cuol se autorizo lo prórroga de !o- Uni6n Temporal ce!ebrndo entre los empresas: de 
Servicio público de transporte de pasajeros por carretera Cooperativo de Transportadores 
Flota Norte Udo. "Cof!on.orte", Autoboy S.A. y Floto· Sugomuxi S.A, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Ruto 173: Yopcí - Trinidad y Viceversa. 

Sof;do de Yopol, -13,00 

Solido de T rinidod, l 3,00 

Níve! de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Campero; frecuencia: Diario 

Ruta 174: Yo pal - Trinidad (Vio Pare) y Viceversa. 

Sof;da de Yopol: 06,00-11 ,30-

Solido de Trinidad: 06:00-14:00 

Nivel de Servido: Corríenfe - Clase de Vehículo: Bus y/o Campero; frecuencia: Diaria 

Ruta 175: Y opa/ - Yillonueva y Viceversa. 

Solido de Yopal: 04:30 

So!ido de Vi!lanuevoi 03:00 

Nivel de ·servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Bus y/o Buseto; frecuencia: Diario 

Rufa 176: Yopo! - Vilfanuevo y Viceversa. 

Soi;da de Yopal: 06:00 -11 :00 -18:00 

Sol;do de Villonuevo: 05:00 -12:00 -18:00 

Nivel de Ser.ricio: Lujo - Clase de Vehículo: Bus y/o Buseto; frecuencio: Diaria 

Ruto 177: Hoto Coroza) - Paz de Ariporo y Viceversa. 

Solido de HcTo Coroza!: 07:30 -11 :00 

Sclidc de Pez de Ariporo: 03:00 - 09:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruta 178: Monterrey - Meso de Oro (T aurameno} y Viceversa. 

Salido de Monterrey: 08:30 

Salido de Meso de Oro: l 0:30 

Nivel de Servício: Corriente - Clase de vehículo: Bus frecuencia: Domingo y Sóbado 

Ruta 179: Monterrey - Vi!lonuevo y Viceversa. 

Solido de Monterrey: 05:00 

Salida de Villa.nueva: 15:00 

Nível de Servicio: Corriente - Clase de vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

'1A 
{/ 



RESOLUCIÓNNÚMEROQOQQ 4 4
;EL2·5 FEB·2·014 HOJANo.33 

"Por la cual ·se autorizo la prórroga de la Unión Temporal celebrada entre las empresas de 
Servicio público de tronspo.rte de pasajeros por carretero Co.operotíva de Transportadores 
Flota Norte Ltda. 11C0Ro.norte", Autoboy S.A. y Flota Sugornuxi SA, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Nivel' de Servido: Corriente - Clase de Vehículo: Campero; frecue.ncio: Oíar'ro 

Ruta 187': El Banco - Trinidad y Vrceversa. 

Salido de El Bonca: 07 :00 

Salido de Trinídod: 10:30 

Nivel de Servício: Corriente - Clase de Vehícufo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruto 188: Támaro - Trinidad y Viceversa~ 

Salida de Támara: 08:00 

Salida de Trinidad: 14.00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Campero; frecuencia: Diario 

Ruta 189: Touromeno - Villonueva y Viceversa. 

Salido de Tauromeno: 07:00-14:00 

Salida de Villonueva: 08:00 - 13:30 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Bus y/o Buseto; frecuencia: _Diaria 

Ruta 190: Tunjo - Somacá y Viceversa, 

Solida de Tunja: 06:30 -10,00 -14:00 -18:00 

Salido de Samocó: Oó:30 -12:00 -15:30 -18:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Automóvil; frecuenda: Diaria 

Ruto 191; Sogomoso--Nobsa y Viceversa 

Saf;da de Sogomasa: 06:00 - 08,50 -10:45 -11 :50 -12:50 -14:50 -15:50 -17:50 -18:50 · 
20:10 · 20:40 · 21:30 

Salida de Nobsa; 05:50 - 07:50 · 08:50 - 1 O: 10 · 1i :45 -13: 1 O -14,20 -15:50 -17:50 -
19:30 - 20,30 - 21 :00 

Nivel de Servicio: Corl'lente . Clase de Vehícu!o: Automóvil; frecuencia! Diaria 

Ruto 192: Bogotá -Arouco y Viceversa. 

Salida de Bogotá: 18:00 

Salida de Arauco: 21 :00 

Nivel de Servicio: Lujo - Clase de vehícufo: Bus; frecuencia: .Diario 

ll 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL...... DE....... HOJA No. 35 

0000443 25 FE82014 
"Por lo cual se 01.Jtorizo lo prórroga de lo Unión T emporol celebroda entre !as empresas de 
Servicio púbfico de fransporte de pasajeros por carretero Cooperotivo de Transportadores 
Floto Norte Ltdo. "Coflonorte", AutoboyS.A. y Fl..oto·Sugamuxi S.A, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Rufa 200: Saroveno - Tome y Viceversa. 

Salido de Soroveno: 04:00-06:00-

Solida de TOme: 04:00-05:00-

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruto 201: Sarovena - Tome y Viceversa. 

Sal;dc de Sa,avena: -05:25--06:25- 07:25--08:25-10:25 11 :25 · 12:25-13:25-15:25 

Sal;da de Tome: 05:25 06:25--07:25-08:25-12:25-13:25--14:25-15:25-16:25-

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Mícrobús; frecue.ncia: Diario 

Ruto 202: Soravena - Tome y Viceversa. 

Salda de Sarovena: -05:00. ·05:40. 06:10 · 06:30 - 07:00 -07:40 · 08:00 · 12:00-
15:50 -16:00 - 16,20 - 16:40 -17:30- 18:00 

SaEda de Tome: 05:00. 05:40. 06:00 - 07:00 - 07:40. 08: 1 O. 08,30 -10:00. 
13:50 -14:00-14:50 -17:10 -17:50 -18:00 

Nivel de Servicio:. Corriente - Clase de Vehículo: outornóvi!·¡ frecuencia: Dicr·1a 

Ruto: 203: Villanueva - Monterrey y Viceversa. 

Solida de Vil!anueva: 12:00-19:00 

So!ido de Monterrey: 1 0:00-12:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruta 204: Vi!tonueva - Borroneo de Upía y Viceversa. 

Salido de Villanueva: 08:00 - 09:00 -10:00 -11 :00 -12:00 -13:00 -14:00 -15:30 -17:00 -
19,00 

Salida de Borrnnca de Uplo, 07:30 - 08:30 - 09:30 · 10:30 -11 :30 · 1 2:30-13:30 -14:30 -
16:30 -18:00 

Nivel de Ser.ikio: Corriente - Clase de Vehículo: Microbús; frecuencia: Diario 

Ruta 205: Bog_otá - Yapa! {Vía Vi!!avicencio) y Viceversa. 

Sal;da de Bogaté: 03:00 05:00 08:30 12:30 14:30 16:30 20:30 22:30 

SaHda de Yopal: 00'30 05:00 08:00 1 l :00 15:30 16:30 20:30 21 :30 

Nivel de Servicio: lu\o - Clase de vehkv!o: Bus; frecuencia: Diaria 



RESOLUC!ÓNNÚMERO_n . DEL2·c Cl".'.!!l-f.}l'\14 HOJANa.37 

Ou00443 ~I ~g~U . 
nPor le cuol se autorizo lo prórroga de la 

1

Unión T emporol celebrada- entre fas empre sos de 
Servido público de transporte de pasajeros por carretero Cooperativa de Transportadores 
Flota Norte Lfdo. '1-Coflonorte", Autoboy S.A. y Floto Sugomuxi S.A, autorizada mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Ruto 213: Tunjo -Combito {Vía Autopista Central del Norte} y Viceversa. 

Solido de Tunio: 12:30 

Salido de Combita: 07:00 

Nivel de Servicio; Corriente - Clase de Vehkulo: Microbús; frecuencia: Diario 

Ruto 214: Tunio - Tute (vía El Borne- Lo Playa} y Viceversa. 

Sol;do de Tunio: 07:00 -13:00 -17:30 - 20:00 

Solido de Tuta: 06:30 · 09:30 -14:50 -17:30 

Nivel de Servido: Corriente - Clase de Vehículo: Microbús; frecuencia: Diario 

Ruta 21 5: Tunia - Jenesono {Vía Sorocá} y Viceversa. 

Solida de Tunja: 07:00 

Salido de Jenesono: 12:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Microbús; frecuencia: Diario 

Ruta 216: Tunja - Romiriquí {Vfo Sorocá) y Viceversa. 

Solido de Tunio: 06:00 · 07:00 - 08:00. 7 0:00 -12:00 -13:00 -16:00 

SoHdo de Rorniriqu;, 07 :00 - 09:00 . 10:00 -11 :00 -12:00 -13,00 -17:00 

Nivel de Servicio: Corriente ~ Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruto 217: Tunfa -Ventoquemado (Vía Puente de Boyocó) y Viceversa. 

SoHdo de Tunio: 06:00 - 12:00 

Solido de VentO"'quemoda: 06:00 -12:20 

Nivel de Servicio: Corriente • C!ase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diaria 

Ruto 218: Tunio-Combito (Autopista Central del Norte) y Viceversa. 

Solida de Tunjo: 10:30 

Salido de Combito: 09:00 

Nivel de Servicio: Corriente - Clase de Vehículo: Bus; frecuencia: Diario 

Ruto 219: Tunjo - Tutá (Vía Él Bornes lo Playo) y Viceversa. 

Salido de Tunjo: 06:30 -12:30 -17:00 -19:50 

Solido de Tulo: 06:00 - 08:45-14:00 -18:30 



.-RESOLUCIÓNNÚMERO_ . . nirJ'l.5 C_i5m_ .,.n14 HOJANo,39 
· 0000443 &,. "1 kíJ&.IJ · . 

"Por lo cua.! se autor.izo lo prórroga -de lo Unión TempOra! celebrada ~ntre. las. empresos de 
Servicio pública de transporte de pasajeros por carretero Cooperativa de Transportadores 
Flot.a Norte- Ltda. "Coflonorté'1 Autobo.y S.A. y Floto Sugomüxi S.A, ou-torizodcr mediante 

Resolución 0579 del 2013." 

Nivel de Servicio: Corriente ~ Clase de Vehículo: Bus; frecuenc!o: Diaria 

ARTÍCULO TERCERO: Las rutas y horarios involucradOs en lo autorización d~ Unión 
Temporal, deberán servirse con. !os mismos condidon_es .y corocterístíi;os de servicio 
outotizadas. 

ARTÍCULO CUARTO: Lo autoriza.dón y/o prórroga de lo Unión Temporal no implica 
modificación o inc'remento· en la capacidad transportadora fijado· a ·cada uno de las 
empresas que suscriben lo Unión T emporaL 

ARTÍCULO QUINTO: Compúis.ese c.oPia de la presente R~solución o f.a. Oirecdón de 
Tránsito y T ronsporte: de lo Policía· Nacional, a la Superintendencia de Puertos y· Transporte 
y a las Direcciones Territoriales d'e Cundinomarca y .Boyocá para que p,or su· conducto se 
i'nforme o·· los. Ter.minales de Tr:ansporte correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO: lo .outorizoción contenida en 1·0 presente Resolución, ser6 por el 
término de un- {l) año, en ceso. de- termi-noción los empresas comunicarán a! Ministerio de 
T ronsporte, quien expedirá ef acto administrativo correspondiente y cado_ empresa, 
continuara pres.tondo l.os servidos q_ue ténío autoriza.dos antes de su celebración. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Compúlsése copio de !o presenti:: Resolución a la Direcdón de 
Tránsito y Transporte de lo Policía Nacional, a lo Superintendencia-de Puertos y Transporte 
y o los Direcciones Territoridles de Cundinamarc:a y Boyac6 Para que por Su conducto se 
informe a las Terin_inales de Transporte correspondientes. 

ARTÍ.CULO,OCTAVO: Notifíquese la presente resolución-0·1 representante lega! de la Unión 
temporal ce!ebrodo entr:e !as empresas: Cooperativo de !ransportadores Fbta Norta Ltdo, 
"COf!on·orte"; Autoboy S.A. y floto Sugamuxi S.A., señor Edgor Somuel Godoy Golvis en lo 
Dirección Calle 9 N·o 20 - 08 de Sogamoso - Boyocó 

ARTÍCULO NOVENO: La presente Reso!Ución rige a partir de la fecho de su ~o1ificoción. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., o los 

Proyedó: Javier Orlar.do Agui//on Buifrago 
Revisri: Javier Orlando Aguil!ón Bw~rago 
Aprobó: Carmen Nel~v Vi/lo,n/Zcr 
19/02/2014 

25FEB2014 

--------- --~-


